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Decanato  
  

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”  
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN  

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”. 
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              

Nº 113-2024-DFCC                            

Bellavista, agosto 21, 2024.  
  

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, con resolución del Consejo Universitario N° 295-2022-CU de fecha 07/12/2022, se aprueban  Los 

documentos marco de la implementación del Sistema ISO 21001:2018 e ISO 9001:2015, presentados por 

la Oficina de Gestión de la Calidad de la Universidad Nacional del Callao; 
 

Que, en la citada resolución, se establece el Procedimiento de Evaluación del Perfil del Ingresante y 

Nivelación, disponiéndose que, el Decano conformará una Comisión de Evaluación del Perfil de Ingreso 

para los ingresantes de cada proceso de admisión; 
 

Que, dicha Comisión estará conformada por la Presidente del Comité de Calidad Académica y 

Acreditación de la Facultad; el Director de la Escuela Profesional y dos a más docentes de la Facultad; 

los mismos que son responsables de cumplir y hacer cumplir este procedimiento, asegurando su 

implementación y control respectivo; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 

aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015; 
 

 

 

RESUELVE: 
 

 

 

1º  CONFORMAR la “COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL PERFIL DE INGRESANTES DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO”, la 

misma que está integrada por los siguientes docentes:  
 Dra. ROSA VICTORIA MESIAS RATTO  - Presidente 

 Mg. RONAL PEZO MELENDEZ   - Miembro 

 Dr. WALTER VICTOR HUERTAS NIQUEN - Miembro 

 Dra. LINA ARGOTE LAZON   - Miembro 
 

2º Notificar la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Vicerrectorado Académico, 

Unidad de Recursos Humanos, Oficina de Gestión de la Calidad, Comité de Calidad Académica y 

Acreditación-FCC; Escuela Profesional de Contabilidad, Departamento Académico de Contabilidad,  e 

interesados. 
 

Regístrese y comuníquese.-  
 

 

 

 

 

 

C.Backus     

  


